
Art. 10. El elector, comprobada su identidad e inclusión en 
la lista electoral, emitirá el voto para elegir tantos candidatos 
como compromisarios correspondan a su grupo, tomándose nota 
en la lista de electores de la emisión del voto y relacionándose 
en la lista de votantes que se confeccionará por cada grupo.

Art. 11. El voto por correo se emitirá en las mismas pape
letas y sobre cerrado, facilitadas previamente por la Mutuali
dad. a través de las Audiencias Territoriales, al elector que lo 
solicite y selladas con el sello de. la Delegación de la Mutuali
dad o de la Secretaría de la Audiencia Territorial respectiva, 
acompañado de fotocopia del documento nacional de identidad o 
profesional o en su defecto de diligencia extendida por el Secre
tario del Tribunal u Organo en que preste sus servicios. El sobre 
cerrado que contenga el voto así como el documento de identifi
cación que se acompañará aparte, se introducirán en otro sobre 
que será también cerrado y remitido, con anterioridad suficiente 
para que se reciba como más tarde el día de la votación y 
dentro de las horas en que ha de tener lugar, al excelentísimo 
señor Presidente de la Audiencia Territorial respectiva con la 
expresión «Elecciones de la Mutualidad General Judicial», ha
ciendo constar en el remite el nombre, apellidos y Cuerpo o 
Carrera a que pertenece. Los sobres así recibidos se entregarán 
al Secretario de la Mesa electoral que los custodiará hasta el 
final de la votación, en cuyo momento se abrirán y previa com
probación de la identidad del remitente, de su inclusión en la 
lista electoral y del hecho de no haber votado directamente, se 
introducirá el sobre cerrado con el voto en- la urna correspon
diente, tomando nota en la lista de votantes de haberse emitido 
aquel por correo.

Art. 12. La remisión del voto por correo a la Audiencia 
Territorial regulada en al articulo anterior, podrá ser sustituida, 
entregándolo en mano en idénticas condiciones al Secretario de 
la Mesa, bien sea personalmente o por medio de tercera per
sona, debidamente autorizada para ello.

Art. 13. Finalizada la elección y una vez que hayan votado 
los miembros de la Mesa, se declarará aquella concluida y se 
procederá al escrutinio, abriéndose uno a uno los sobres que 
contengan el voto, leyéndose en alta voz los nombre de los can
didatos votados, contabilizándose los mismos y comprobándose 
el número total de papeletas, con el de votantes anotados. Se 
declararán nulas las ilegibles, las que incluyan indicaciones 
encaminadas a revelar la identidad del votante, las que expresen 
alguna incorrección o impertinencia y las que contengan nombre 
de candidatos no proclamados para el grupo correspondiente, 
aunque será válido, no obstante, el ’ voto emitido a favor de 
candidato proclamado.

Art. 14. Terminado el escrutinio la Mesa levantará acta, 
que firmarán todos los miembros de la misma y el Secretario 
en la que se hará constar el número de electores, el de votan
tes, el de papeletas leídas, el de papeletas nulas, el de papele
tas en blanco y el de votos obtenidos por los candidatos de cada 
grupo. Por separado, aunque en la misma acta, serán proclama-, 
dos los candidatos de cada grupo que obtengan mayor número 
de votos, y, en caso de empate, lo será el de mayor antigüedad 
en la Carrera, Cuerpo o Escala. El acta reflejará finalmente 
cualquier incidencia importante acaecida durante la votación y 
escrutinio.

Art. 15. El resultado se hará público seguidamente en el 
tablón de anuncios de la respectiva Audiencia Territorial y se 
remitirá copia duplicada del acta al Presidente de la Mutualidad 
General Judicial.

Art. 10. Desde la fecha de proclamación de candidatos, los 
proclamados, por sí, o a través de Apoderado o de Intervento
res hasta dos, designados por escrito ante la Mesa con tres 
días de antelación al de la votación, podrán presenciar ésta y el 
escrutinio, pidiendo aclaraciones, tomando notas, solicitando ve
rificaciones y haciendo constar protestas que la Mesa resolverá 
y mencionará en el acta a que se refiere el artículo 14, la cual 
deberá también ser suscrita por el candidato o Apoderado o In
terventor e Interventores que hayan actuado en la forma in
dicada.

Art. 17. Los candidatos desde la fecha de su proclamación 
y hasta el penúltimo día anterior al de la votación, podrán veri
ficar propaganda tendente a la captación de votos dentro de su 
ámbito territorial. No obstante, queda prohibido cualquier acto 
público o reuniones de convocatoria abierta (salvo las que se 
verifiquen con asistencia única de quienes sean electores de su 
grupo y circunscripción territorial), manifestaciones, colocación 
de carteles o cualesquiera actos que tengan trascendencia públi
ca y la utilización de los medios de comunicación social.

Art. IB. Los acuerdos que en orden a la proclamación de 
candidatos, adopte la Mesa electoral, serán susceptibles de 
reclamación dentro de los tres días siguientes a la publicación 
de las candidaturas, ante la propia Mesa que las resolverá, 
sin ulterior recurso en idéntico plazo.

Art. 19. Contra los acuerdos de proclamación de compro
misarios para la Asamblea, se podrá reclamar ante la propia 
Mesa electoral dentro de los tres días siguientes a quel en 
que se hiciera público el resultado de la elección y aquella 
resolverá en igual plazo. Esta resolución será susceptible de 
recurso en el plazo de cinco días para ante la Junta de Gobierno 
de la Mutualidad General Judicial, la cual resolverá definitiva
mente dentro de los diez días siguientes a su recepción.

Art. 20. Resueltas las impugnaciones presentadas, el Presi
dente de la Mutualidad expedirá la credencial que acredite la 
condición de compromisario miembro de la Asamblea y convo
cará en el más breve plazo posible para la constitución de la 
nueva Asamblea. ,

Art. 21. Durante todo el proceso electoral funcionará en la 
sede de la Mutualidad y bajo la directa dependencia de su 
Presidente, una Oficina de Información a la que podrá plantear
se cuantas consultas origine su desarrollo.

DISPOSICION FINAL

En todo lo no previsto en estas normas, se aplicarán suple
toriamente, acomodándose a tal efecto a las particularidades dé 
esta elección, las contenidas en la legislación general electoral 
vigente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

16070 CORRECCION de errores de la Resolución de 27 
de mayo de 1982, de la Dirección General del Pa
trimonio del Estado, por la que se cita a los afec
tados por la expropiación forzosa de las acciones 
de «Hilaturas y Tejidos Andaluces, Sociedad Anó
nima» (HYTASA) para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 131, de fecha 
2 de junio de 1982, se transcriben las oportunas rectificaciones:

En el párrafo segundo, quinta línea, donde dice: «de Peritos 
y un Notario», debe decir: «de sus Peritos y un Notario».

En el cuarto párrafo, primera línea, donde dice: «Luis Pu- 
casse», debe decir: «Luis Ducasse».

En la página 14751, línea 28, donde dice: «Franciseca Alemán 
Maestre», debe decir: «Francisca Alemán Maestre».

En la página 14751, línea 34, donde dice: «Natividad Alfaro 
Albolanche», debe decir: «Natividad Alfaro Arbolanche.

En la página 14752, línea 94, donde dice: «Jusé Blanco Be» 
nítez», debe decir: «José Blanco Benítez».

En la página 14752, línea 38, donde dice: «Inés Car.dáu Fer
nández Mensaque 36», debe decir: «Inés Candáu Fernández 
Mensaque 37».

En la página 14752, línea 48, donde dice: «Pilar Candáu Fer
nández Mensaque 37», debe decir: «Pilar Cardéu Fernández 
Mensaque 36».

En la página 14754, línea 4, donde dice: «Andrés Ferrán Ló
pez», debe decir: «Andrés Ferean López».

En la página 14754, línea 93, donde dice: «Germán Fischer 
Esquerda», debe decir: «Germán Fischer Asquerda».

En la página 14754, línea 11, donde dice: «Domingo Fotes 
Barba», debe decir: «Domingo Fortes Barba».

En la página 14755, línea 95, donde dice: «Jaime Guardiola 
Domínguez 337», debe decir: «Jaime Guardiola Domínguez 377».

En la página 14758, línea 40, donde dice: «Rosario Morales 
Luque», debe decir: «Rosario Morales Loque».

En la página 14760, línea 40, donde dice: «José Manuel Pé
rez Vázquez», debe decir: «José. Pérez Vázquez».

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

16071 RESOLUCION de 22 de mayo de 1982, de la Sub
secretaría de Obras Públicas y Urbanismo, por la 
que se hace público el cambio de ubicación de la 
estación depuradora de «Tres Cantos», en el tér
mino municipal de Colmenar Viejo, promovido por 
«Tres Cantos, S. A.».

El Consejo de Ministros, en sesión celebrada el día 30 de 
abril de 1982, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que, en 
su parte dispositiva, dice:

«Aprobar definitivamente el expediente de cambio de ubi
cación de la estación depuradora de la actuación urbanistica ur
gente «Tres Cantos», en el término municipal de Colmenar Viejo 
(Madrid), promovido y remitido por la Entidad Gestora «Tres 
Cantos, S. A.», con desestimación de la alegación formulada por 
el Ayuntamiento de Colmenar Viejo en la forma acordada por 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid.»


